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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3942 DECLARACIÓN de aceptación de España de
la adhesión de Islandia al Convenio sobre los
aspectos civiles de la sustracción internacio-
nal de menores, hecho en La Haya el 25 de
octubre de 1980.

DECLARACIÓN

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 38, párrafo 4
del Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores, hecho en La Haya el 25 de
octubre de 1980, España declara aceptar la adhesión
de Islandia al citado Convenio.»

La Declaración de aceptación de España de la adhe-
sión de Islandia al Convenio sobre los aspectos civiles
de la sustracción internacional de menores (La Haya,
25 de octubre de 1980), entrará en vigor en las rela-
ciones entre España e Islandia el 1 de abril de 1998.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de febrero de 1998.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE FOMENTO

3943 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16
de diciembre de 1997 por la que se regulan
los accesos a las carreteras del Estado, las
vías de servicio y la construcción de insta-
laciones de servicios.

Advertidos errores en la publicación de la Orden
de 16 de diciembre de 1997, por la que se regulan
los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio
y la construcción de instalaciones de servicios, en el
«Boletín Oficial del Estado» número 21, de 24 de enero
de 1998, a continuación se publica la oportuna recti-
ficación:

En la página 2514, artículo 21, variación de carac-
terísticas y usos, donde dice: «que podrá obligar al titular
aquellos a restablecer», debe decir: «que podrá obligar
al titular de aquellos a restablecer».

En la página 2517, artículo 35.3, por la proximidad
a otros accesos, apartado 4, donde dice: «carreteras de

clases C-100 y C-80», debe decir: «en carreteras de cla-
ses C-100 y C-80».

En la página 2519, artículo 36, apartado d), dimen-
siones del carril de cambio de velocidad, en la fórmula
de cálculo de los carriles de aceleración:

Donde dice:
L = 1.120 1 — 2 · 1

«L = 1.120
(1 + 2,65 · i)3»,

debe decir:
L = 1.120 1 — 2 · i

«L = 1.120
(1 + 2,65 · i)3».

Donde dice:
— 6,4 Vaf — Vao

«— 6,4
(1 + 2,65·i)2»,

—

debe decir:
— 6,4 Vaf — Vao

«— 6,4
(1 + 2,65 · i)2».

—

Y la fórmula de cálculo de los carriles de deceleración:

L = V2
do — V2

df
«L =

254 · i + 50
» 100 m»,

debe ir a continuación de su epígrafe: Carriles de dece-
leración.

En la página 2522, artículo 56.1, trazado en planta,
párrafo tercero, línea cuarta, donde dice: «el capítu-
lo I de este título», debe decir: «el capítulo II de este
título».

En la página 2523, título IV, capítulo I, donde dice:
«Definiciones y codiciones generales», debe decir: «De-
finiciones y condiciones generales».

En la página 2534, en la figura 3, superior, donde
dice: «mínimo 500 m», debe decir: «mínimo 1.000 m».

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3944 REAL DECRETO 117/1998, de 30 de enero,
por el que se homologan diversos títulos de
la Universidad S.E.K., con sede en Segovia.

La Universidad S.E.K., con sede en Segovia, recono-
cida como Universidad privada por Ley 4/1997, de 24
de abril, de las Cortes de Castilla y León, ha sido auto-
rizada por dicha Comunidad, en virtud del Decreto
179/1997, de 26 de septiembre, para iniciar, con efec-
tos del curso académico 1997/1998, las enseñanzas
conducentes a la obtención de los títulos de Licenciado
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en Biología, de la Facultad de Ciencias Biológicas; de
Licenciado en Psicología, de la Facultad de Psicología;
de Licenciado en Periodismo y de Licenciado en Comu-
nicación Audiovisual, de la Facultad de Ciencias de la
Información; de Licenciado en Historia del Arte, de la
Facultad de Estudios del Patrimonio Cultural, y de Arqui-
tecto y de Arquitecto Técnico, del Centro de Estudios
Integrados en Arquitectura.

Teniendo en cuenta que dichos planes de estudio
han sido informados favorablemente por el Consejo de
Universidades y que se han cumplido los requisitos míni-
mos exigidos por el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades
y Centros Universitarios, procede la homologación de
los citados títulos a expedir por la Universidad S.E.K.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
y Reales Decretos 387/1991, de 22 de marzo;
1428/1990, de 26 de octubre; 1428/1991, de 30 de
agosto, modificado por el Real Decreto 1561/1997, de
10 de octubre; 1427/1991, de 30 de agosto, modificado
por el Real Decreto 1561/1997, de 10 de octubre;
1449/1990, de 26 de octubre; 4/1994, de 14 de enero,
modificado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de
junio, y Real Decreto 927/1992, de 17 de julio, por
los que se establecieron los títulos universitarios oficiales
de Licenciado en Biología, de Licenciado en Psicología,
de Licenciado en Periodismo, de Licenciado en Comu-
nicación Audiovisual, de Licenciado en Historia del Arte,
de Arquitecto, y de Arquitecto Técnico y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes
a la obtención de los mismos y demás normas dictadas
en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de enero de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologan los títulos de Licenciado en Bio-
logía, de la Facultad de Ciencias Biológicas; de Licen-
ciado en Psicología, de la Facultad de Psicología; de

Licenciado en Periodismo y de Licenciado en Comuni-
cación Audiovisual, de la Facultad de Ciencias de la Infor-
mación; de Licenciado en Historia del Arte, de la Facultad
de Estudios del Patrimonio Cultural, y de Arquitecto y
de Arquitecto Técnico, del Centro de Estudios Integrados
en Arquitectura, de la Universidad S.E.K., con sede en
Segovia, reconocida como Universidad privada, confor-
me a los planes de estudio que se contienen en el anexo.

2. A los títulos a que se refiere el apartado anterior,
les será de aplicación lo establecido en los artículos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención, expedición y homologación de títulos
universitarios.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudio serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo 2.

Los títulos a que se refiere el artículo anterior se expe-
dirán por el Rector de la Universidad S.E.K., de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto
1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dictadas en
su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa los títulos.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 30 de enero de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA
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